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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 210/2024 

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA PETROBRAS G y M, CON RUC 

1903202-1,  LA CONTRATACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL ID N° 449895  

“ADQUISICION DE COMBUSTIBLE¨, POR VALOR DE GS. 499.544.000 

(GUARANIES CUATROSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL) Y SE AUTORIZA LA FIRMA DEL 

CONTRATO.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Horqueta, 11 de Junio  de 2024.- 

VISTO: La recomendación emanada del Comité de Evaluación de la Unidad Operativa de 

Contrataciones, según Informe de Evaluación culminada en fecha  7 de Junio de 2024.----- 

CONSIDERANDO: Que en el marco de la Contratación de Menor Cuantía Nacional ID 

N° 449895 “Adquisición de Combustible¨ se han presentado las siguientes ofertas: 

N° Razón Social RUC Dirección de correo electrónico 

1 PETROBRAS G y M de 

Ismael Gimenez Martinez .- 
1903202-1 estaciondeserviciosgym@gmail.com 

 

Que el oferente PETROBRAS G y M de Ismael Giménez Martínez con RUC N° 1903202-

1,  cumple con todos los criterios técnicos, económicos y legales exigidos por la convocante. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en Art. 55 de la Ley Nro. 7021/2022, con base al informe 

de evaluación, la convocante adjudicara al oferente cuya oferta asegure las mejores 

condiciones para el Estado Paraguayo en término de valor por dinero, cumpla con las 

condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y 

en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones exigidas.- 

Que el Intendente Municipal de la ciudad de Horqueta, se adhiere a la recomendación y 

por tanto, en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

Art. 1º: ADJUDICAR a la firma PETROBRAS G y M de Ismael Giménez Martínez,  con 

RUC 1903202-1 por valor de Gs. 499.544.000 (Guaraníes cuatrocientos noventa y nueve 

millones quinientos cuarenta y cuatro mil) la Contratación de Menor Cuantía Nacional con 

ID 449895,  ADQUISICION DE COMBUSTIBLE. --------------------------------------------------- 
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Art. 2º: AUTORIZAR,  la firma del contrato con la empresa PETROBRAS G y M , con RUC 

N° 1903202-1, cuyo representante legal es Señor Ismael Giménez Martínez, con C.I N° 

1.903.202.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 3º: COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y a quienes 

corresponda y cumplido, archivar.------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERLA SILVA ARGÜELLO        JORGE CENTURIÓN GIMÉNEZ  

SECRETARIA GENERAL                                               INTENDENTE MUNICIPAL 


